
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA – QUINDÍO  
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE MARÍA PATRICIA GONZÁLEZ VANEGAS  
MARÍA ANTONIA RIVERA GONZÁLEZ 

DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

VINCULADOS JULIANA DE MARILAC RIVERA GONZÁLEZ 
MARCO ALEJANDRO RIVERA GONZÁLEZ 
MARIA CAMILA RIVERA SALDARRIAGA  
MANUEL SANTIAGO RIVERA GONZÁLEZ 

RADICACIÓN 63001-31-05-004-2018-00081-00 

DECISIÓN Fija fecha y hora para audiencia del Art. 77 C.P.T.S.S 

 
Revisadas las contestaciones de la demanda realizadas por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” (fl. 101 a 
108 expediente físico), la curadora Ad-Litem del vinculado MANUEL SANTIAGO 
RIVERA GONZÁLEZ (fl. 170 a 177 expediente físico), el curador Ad-Litem de los 
vinculados JULIANA DE MARILAC RIVERA GONZÁLEZ y MARCO ALEJANDRO 
RIVERA GONZÁLEZ (fl. 192 a 196 expediente físico) y por el curador Ad-Litem de 
la vinculada MARIA CAMILA RIVERA SALDARRIAGA (No. 10 expediente 
electrónico), se advierte que cumplen con los requisitos del artículo 31 del C.P.T y 
S.S. modificado por el artículo 18 de la Ley 712 del 2001, por lo que se tendrán 
por contestadas. La parte demandante no reformó la demanda. 
 
Por lo tanto, se fijará fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el 
artículo 77 del CPTSS. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
ARMENIA, QUINDÍO, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TENER por CONTESTADA la demanda que promovió MARIA 
PATRICIA GONZALEZ VANEGAS y MARÍA ANTONIA RIVERA GONZÁLEZ en 
contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, trámite al que se vinculó como litisconsorte necesario por la 
pasiva a JULIANA DE MARILAC RIVERA GONZÁLEZ, MARCO ALEJANDRO 
RIVERA GONZÁLEZ, MARIA CAMILA RIVERA SALDARRIAGA y MANUEL 
SANTIAGO RIVERA GONZÁLEZ.  
 
SEGUNDO: CITAR a las partes a la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 
FIJACIÓN DEL LITIGIO, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 77 del 
CPTSS el día PRIMERO (1º) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a partir 

mailto:j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


de las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 a.m.). A través de este enlace podrá 
acceder a la audiencia respectiva.  
 
TERCERO: REQUERIR a los apoderados judiciales de las partes involucradas 
para que se sirvan informar la disponibilidad de medios tecnológicos que permitan 
realizar de manera virtual la audiencia programada, diligenciando para tal efecto el 
siguiente formato.  
 
Conceder el término de tres (3) días, contabilizados desde la notificación del 
presente auto, a fin de que den respuesta a tal requerimiento. 
 
CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado MIGUEL 
ÁNGEL RAMÍREZ GAITÉN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
80.421.257 expedida en Bogotá D.C., y portador de la Tarjeta Profesional No. 
86.117 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar en defensa de los 
intereses de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 
 
QUINTO: ACEPTAR la sustitución de poder efectuada por el apoderado de 
COLPENSIONES a la abogada DIANA MARCELA PRIETO SALDARRIAGA 
identificada con cedula de ciudadanía No. 1.094.926.235 y portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 257.415 del Consejo Superior de la Judicatura a fin de que ejerza 
la representación judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” 
 
SEXTO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese la 
actuación en Justicia Siglo XXI y comuníquese esta determinación a los correos 
electrónicos registrados por los abogados (jhonalber@hotmail.com 
regionalejecafetero@worldlegalcorp.com – toroabogados@hotmail.com – 
felipelopezm05@hotmail.com – mauricioabogado22@gmail.com) 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
Juez 
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LOURDES ISABEL SUAREZ PULGARIN  
JUEZ  
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